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Resumen: 
La Seccional de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), en la Policía
Profesional de Migración (PPM), pego el gritó al cielo luego de conocer que dicho cuerpo policial está
quedando fuera del Proyecto de Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas, que se discute en el
Plenario Legislativo bajo el Expediente N° 19.818.

Un cinco por ciento (5%) de la recaudación total de este impuesto será designado al Ministerio de
Justicia y Paz para apoyar el financiamiento de la Dirección General de Adaptación Social. Dichos
recursos no podrán ser utilizados para el pago de remuneraciones, horas extras, viáticos, y
transporte al interior o exterior del país, servicios de gestión y apoyo.

  Periodista: Alexander Méndez
Periodico: DIARIO EXTRA
Sección: Sucesos
Categoría: Acciones políticas
Temática: Política
Procesos Electorales

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: Población en general
Ubicación Geográfica: Todo el país
Actores: AMBOS
Instancias Organizacionales: Poder Judicial
Instituciones autónomas

     
  URL de origen: http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr/content/polic%C3%ADa-de-
migraci%C3%B3n-molesta-por-quedar-fuera-de-presupuesto  

Página 1 de 1


